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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02409/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xx Xxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00430/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información pública. Con fecha cinco de junio del año dos mil dieciocho, la ahora recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Histórico del equipo de computo existente en la universidad, indocando las posiciones de uso de cada equipo, sin omitir nada de información.”(Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiséis de junio del año dos mil dieciocho el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00430/UPVT/IP/2018 que realizó el 5 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Tecnologías de la Información, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Anexos. El Sujeto Obligado agregó a su respuesta los archivos:
- “OFICIO DE RESPUESTA SOLICITUD 00430.pdf”: Consistente en el oficio 205BL16001/1274/2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere adjuntar el oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Tecnologías de la Información en el que se detalla lo referente a la solicitud de información.
- “HITORICO EQUIPO DE COMPUTO.PDF”: Correspondiente al oficio 205BL10102/0103/2018 firmado por el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información en el que refiere atender la solicitud de acceso a la información mediante un archivo anexo.
- “HISTORICO EQUIPO DE COMPUTO SAIMEX.pdf”: Archivo consistente en el oficio 205BL10102/0103/2018 referido con antelación y veintidós páginas más que contienen el control de equipo de cómputo en distintas unidades administrativas del Sujeto Obligado.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La respuesta posiblemente falsa.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“El oficio de respuesta carece de sello y firma autografa, no se muestra histórico no se sabe si realmente el servidor público que dice lo emitió si lo hizo, además que no proporcionan el histórico.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02409/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cuatro de julio del año dos mil dieciocho, se admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, manifestaran alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha trece de julio de dos mil dieciocho envió a través del Saimex, el archivo “INFORME JUSTIFICADO RR 02409 SOLICITUD 430.pdf”, consistente en su informe justificado en el que se ratifica la respuesta por lo que no fue necesario ponerlo a la vista de la recurrente por no actualizarse lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, la recurrente fue omisa en expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. En fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veintiséis de junio del año dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó, su recurso de revisión el veintiocho del mismo mes y año; esto es, al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente, en términos del artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior se afirma así ya que la recurrente se duele debido a que el Sujeto Obligado le entregó información no correspondiendo al histórico como fue requerido.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta del Sujeto Obligado es correcta y suficiente para satisfacer la solicitud de acceso formulada por el recurrente.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, se advierte que la recurrente, solicitó a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara el histórico de equipo de cómputo existente en la Universidad, indicando las posiciones de uso de cada equipo.
Ante lo cual el Sujeto Obligado a través del Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información remitió en veintidós páginas el control de equipo de cómputo referente a las unidades administrativas siguientes: Rectoría, Contraloría Interna, Dirección de Administración y Finanzas, Recursos Financieros, Recursos Humanos y Materiales, Subdirección de Servicios Escolares, Biblioteca, Control Escolar, Dirección de Planeación y Vinculación, Departamento de Vinculación y Extensión, Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Ingeniería en Mecatrónica, Ingeniería Industrial y de Sistemas, Ingeniería en Informática, Ingeniería en Biotecnología y  Licenciatura en Negocios Internacionales.
Así al momento de inconformarse la recurrente refirió que el oficio de respuesta, carece de sello y firma autógrafa, además de que no se muestra ni proporciona el histórico de la información solicitada.
En tal contexto, una vez analizada la materia sobre la que versa el presente asunto, se estima que los motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, por las consideraciones de derecho que se exponen enseguida.
En primer término, es necesario aclararle a la recurrente que su agravio consistente en que el oficio de respuesta carece de sello y firma autógrafa deviene infundado e inoperante en razón de que es importante no perder de vista que estamos ante la atención al derecho de acceso a la información pública, el cual se satisface con la entrega de la información que obra en los archivos del Sujeto Obligado a través del sistema que este Órgano Garante ha destinado para tal efecto, ello con el objetivo de cumplir con el deber establecido desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes que rigen la materia, tanto Generales como locales, de garantizar a todos los ciudadanos el efectivo acceso a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad.
Así las cosas la ser el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex) el medio por el cual se ingresan las solicitudes de acceso a la información pública y se da trámite a las mismas, se entiende que la información que es entregada por los Sujetos Obligados a través de dicho medio electrónico, corresponde a la información que obra en los archivos de sus distintas dependencias, incluso sin necesidad de que ello sea acreditado mediante la entrega de la información en documentos membretados, sellados o firmados por quien dice proporcionar la información.
Lo anterior es así, en primer lugar porque las Leyes de Transparencia no establecen que la información entregada por los Sujetos Obligados, deba cumplir con ciertas formalidades para que sea considerada, sino que el único deber implícito para la atención efectiva de las solicitudes de información radica en entregar lo que obre en sus archivos en el estado en que se encuentre, por lo que ello aunado al hecho de que al ser entregada la información a través del sistema destinado para tal efecto, es que se convalida la información proporcionada por los Sujetos Obligados.
Lo anterior se encuentra robustecido, con lo que en su momento estableció en EL Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) en el criterio 7/09, del sentido siguiente:
“Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades  de  Enlace  de  las  dependencias  o  entidades  son  válidos  en  el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema Infomex. La validez de las respuestas de las dependencias y entidades es intrínseca al uso del sistema Infomex, ya que al presentar el particular su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 68, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema   que   establezca   el   Instituto,   se   entenderá   que   acepta   que   las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema. Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás marco normativo aplicable no establece la obligación de que las dependencias y entidades, al dar respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público alguno, toda vez que dicha respuesta  se entiende  emitida  y/o  notificada por la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud. Lo anterior, tiene fundamento en el artículo 41 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
Ahora bien, el Sujeto Obligado remitió para conocimiento de la ahora recurrente información referente al control de equipó de cómputo de distintas áreas, lo cierto es que dicha información no establece la fecha a la cual corresponde, por lo que no es posible determinar a qué año o periodo de tiempo del solicitado pertenece.
Por lo anterior se estima que el Sujeto Obligado no atendió a cabalidad la solicitud de acceso a la información pública, pues no entregó la información correspondiente al periodo requerido por la solicitante; ello es así pues ésta refirió que requería se le entregara un histórico sobre lo cual es necesario remitirnos al Diccionario de la Lengua Española, que indica como definición de dicha palabra: perteneciente o relativo a la historia, luego si consultamos la definición de la palabra historia tenemos que de las acepciones que resultan aplicables al presente contexto, debe entenderse por ésta el conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ello.
Así las cosas, este Órgano Garante estima que la solicitante desea conocer la totalidad de los equipos de cómputo que han tenido existencia dentro de la universidad con las posiciones de su uso; es decir, todos aquellos que han sido utilizados en la existencia del Sujeto Obligado.
Entonces con lo entregado en respuesta, no puede tenerse por satisfecha la solicitud de información pues se desconoce si los equipos de cómputo corresponden a la totalidad que ha tenido cada una de las dependencias a que se hizo mención a lo largo de su existencia o si atañe únicamente a la información actualizada al momento en que se formuló la solicitud de información, por lo que ante la falta de dicha precisión en la respuesta, resulta necesario ordenar de nueva cuenta la entrega de los documentos de los que se pueda desprender la totalidad de los equipos de cómputo que ha tenido el Sujeto Obligado y la posición o lugar de su uso desde el momento de su creación hasta la fecha de la solicitud de información; ya que pudiera presumirse que lo que el solicitante requirió es un cúmulo de información más amplio que el entregado, por el tiempo que tiene de existencia. 
Al respecto, es pertinente mencionar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca fue creada mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad, el día lunes 13 de noviembre de 2006, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, como lo establece su Primer artículo Transitorio, por tanto, entró en vigor el día 14 de noviembre de 2006, como se ilustra en las siguientes imágenes:
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[image: ]
Consecuentemente, este Instituto determina que el lapso temporal que debe considerar el Sujeto Obligado para la entrega de la información es del catorce de noviembre de dos mil seis, al cinco de junio de dos mil dieciocho.
Ahora bien, de acuerdo con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se evidencia su capacidad para haber adquirido bienes como lo son los equipos de cómputo, por lo que el estudio en relación a la naturaleza de la información se obvia ya que ella fue asumida por el Sujeto Obligado, no obstante ello, es alusivo referir que área del Sujeto Obligado pudiera tener en sus archivos la información que resulta de interés de la ahora recurrente en razón de las facultades, competencias y funciones que tienen conferidas, así como los documentos con los cuales pudiera darse satisfacción a la solicitud.
Así las cosas, del Decreto por el cual se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, resulta de interés referir que de acuerdo con su artículo 12, fracción XVIII le corresponde a su Junta Directiva el vigilar la preservación y conservación del patrimonio de la Universidad, así como conocer y resolver sobre actos que asigne o dispongan de sus bienes; al respecto cabe señalar que según lo dispuesto por el artículo 30 del mismo ordenamiento legal el patrimonio del Sujeto Obligado se integra entre otras cosas por los bienes muebles de su propiedad y los que adquiera por cualquier título legal.
Asimismo, de conformidad con el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Valle de Toluca, le corresponde a su Director de Administración y Finanzas, planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos materiales, estableciendo en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los mismos; así como adquirir oportunamente los bienes y servicios que le soliciten las diferentes unidades administrativas de la Universidad; y además una función que resulta de especial interés de acuerdo a la solicitud que nos ocupa, es que dicha dependencia debe supervisar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles asignados a las unidades administrativas de la Universidad.
En tal sentido dichas dependencias enunciadas pudieran resultar ser las competentes para otorgar la información que atienda a la solicitud de información.
Ahora, por lo que toca a los documentos de los que se pudiera desprender le histórico de los equipos de cómputo que ha tenido el Sujeto Obligado, así como la posición de su uso, resulta conveniente remitirnos al Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado en el periódico oficial, “Gaceta del Gobierno” el nueve de diciembre de 2013, del que es de interés lo que enseguida se transcribe:
 “TERCERO.- Las políticas, bases y lineamientos que deberán observar las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, son las siguientes: 
I. CONTROL PATRIMONIAL 
POBALIN -001 Los bienes muebles que forman parte del patrimonio mobiliario del Poder Ejecutivo Estatal, deberán registrarse exclusivamente en el Sistema Automatizado que determine la Dirección General, para el control y administración del patrimonio mobiliario, generando en éste los movimientos de inventarios respectivos y observando para tal efecto las políticas de registro emitidas por la Contaduría General Gubernamental y la Secretaría de Finanzas.”
De lo citado anteriormente, se desprende que todos los bienes muebles que forman parte del mobiliario del Poder Ejecutivo Estatal deben ser registrados para el control y administración del patrimonio en el sistema automatizado que determine la Dirección General de Recursos Materiales, generándose los movimientos de inventarios que correspondan. En otras palabras, se evidencia que el Sujeto Obligado como parte del Poder Ejecutivo del Estado al ser un organismo público descentralizado, debe cumplir con registrar los bienes que conforman su patrimonio. 
Así también, que con el registro correspondiente de los bienes se puede desprender la unidad administrativa a la que se encuentran asignados, la cual en el principio de la adquisición de los bienes, será aquella para la que se justificó su uso y destino, ello debe constar en el formato de resguardo a cargo de los servidores públicos usuarios, tal como se desprende de lo que se lee del citado Acuerdo:
“POBALIN -003 
Los bienes muebles de reciente adquisición que forman parte del patrimonio del Poder Ejecutivo Estatal serán asignados a la unidad administrativa de la dependencia para la cual se justificó su uso y destino, sin que puedan reasignarse durante el primer año de su adquisición. 
La asignación de los bienes se formalizará por las áreas de administración mediante el formato de resguardo a cargo de los servidores públicos usuarios, quienes los destinarán únicamente a las funciones propias de la unidad administrativa respectiva, y serán los responsables directos del uso, así como de solicitar al área de administración el mantenimiento que requieran. 
La Dirección General sólo autorizará la reasignación de bienes muebles entre dependencias cuando sea justificada, la cual se realizará a través del Sistema que para tal efecto determine la misma, para la administración y control del patrimonio mobiliario.”
De igual manera de lo dictado en el referido Acuerdo, se reiteran las obligaciones en materia de registro y control de los bienes para las áreas administrativas de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; en específico respecto de custodiar u actualizar, los resguardos de bienes, registrar lo movimientos de alta, baja o cambio de asignación en los inventarios, cotejar periódicamente la existencia de los bienes registrados en el sistema informático, realizando -hasta el ocho de agosto de dos mil diecisiete, antes que se reformara el POBALIN -005- verificaciones en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año[footnoteRef:1], luego con la periodicidad de acuerdo a su programa anual de verificaciones; sobre lo cual deberán dejar constancia documental en el expediente correspondiente; tal y como se lee a continuación: [1:  “POBALIN -005 
Los titulares de las áreas de administración verificarán dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada año los bienes muebles de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, bajo su competencia, dejando constancia documental de ello en el expediente destinado para tal efecto, para acreditar:
a) Las condiciones físicas, de uso y resguardo; 
b) Que cuenten con número único de identificación, registrado en el inventario”
(TEXTO APLICABLE HASTA EL 8 DE AGOSTO DE 2017)] 

“POBALIN -004 
Las áreas de administración de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos deberán: 
a) Custodiar y actualizar los resguardos de bienes muebles que tengan asignados;
b) Registrar los movimientos de alta, baja o cambio de asignación en los inventarios, observando las políticas de registro de bienes muebles emitidas por la Contaduría General Gubernamental; 
c) Identificar y actualizar los inventarios de los bienes muebles que tengan asignados, a más tardar el día hábil siguiente al que se presente un movimiento de alta, baja o resignación de los mismos;
f) Efectuar verificaciones físicas periódicas del inventario, cotejando la existencia física de los bienes contra los bienes registrados en el sistema informático que determine la Dirección General para la administración y control del patrimonio mobiliario; debiendo entregar a la Dirección General, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, su programa anual de verificación de bienes muebles[footnoteRef:2]…” [2:  Texto en subrayado, agregado mediante reforma al Acuerdo de fecha 8 de agosto de 2017.] 

“POBALIN -005 
Los titulares de las áreas de administración conforme a su programa anual de verificaciones de bienes muebles, deberán dejar constancia documental de sus inventarios en el expediente destinado para tal efecto, para acreditar: 
a) Las condiciones físicas, de uso y resguardo; 
b) Que cuenten con número único de identificación, registrado en el inventario”
Es decir, que el Sujeto Obligado en atención a las disipaciones del Acuerdo en consulta, debe tener en sus archivos el registro de los bienes adquiridos y la posición de uso entendiéndose por esto último, el lugar de su asignación; e incluso debe contar con la información respecto de equipos de cómputo que hayan sido dados de baja, incluidos de aquellos que en su momento no hayan sido registrados, de acuerdo a lo que enseguida se cita:
“POBALIN -012 
Las áreas de administración de las dependencias y tribunales administrativos solicitarán a la Dirección General la baja de bienes muebles obsoletos, en desuso y/o inservibles, debiendo anexar los formatos respectivos y el soporte documental. 
(…)
Las áreas de administración deberán tramitar la baja de los números de inventario correspondientes a los bienes que cuenten con más de uno o los que fueron capturados erróneamente, remitiendo a la Dirección General, el formato de baja respectivo y acta administrativa en la que se haga constar esta situación, con la participación de su Contraloría Interna. 
(…)
Para la baja de los bienes muebles en desuso que por su origen no fueron registrados en el inventario del sistema integral de control patrimonial y que se encuentran en posesión de las unidades administrativas, se requerirá: 
a) Copia certificada del acta administrativa, suscrita por el titular del área de administración y un representante de su Contraloría Interna; 
b) Relación de los bienes a darse de baja. Para la baja y destrucción de los documentos en desuso, los titulares de las áreas de administración, deberán entregar el dictamen de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos. 
Tratándose de organismos auxiliares se deberá obtener la autorización de baja de bienes muebles de su respectiva área de administración y aplicarán, en lo conducente, lo dispuesto por esta norma.”
Luego entonces, se colige que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos documentales generadas en atención a las disposiciones señaladas en el Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, de las que se puede desprender la información a la que desea acceder la ahora recurrente.
Y si es cierto, para el establecimiento de los argumentos anteriores, se tomó en consideración el Acuerdo citado que fue emitido el nueve de diciembre de dos mil trece, para efectos de los años anteriores a éste, el Sujeto Obligado debió tomar en consideración lo establecido por el Acuerdo por el que se establecieron las Normas Administrativas para Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, publicado en la Gaceta del Gobierno del día 24 de febrero de 2005 que fueron al que derogó el Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismo auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado el 9 de diciembre de 2017, de acuerdo a su transitorio Tercero.
Siendo importante referir  que desde de las mencionadas Normas Administrativas para Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal,  se desprende la obligación del registro de los bienes muebles, la asignación a las dependencias de la entidad de gobierno mediante el formato de resguardo y la obligación de cumplir con las funciones relacionadas con ello para las áreas de administración y la verificación de los bienes muebles estableciéndose que ello debía hacerse de manera trimestral[footnoteRef:3]. [3:  “III. CONTROL PATRIMONIAL 
ACP-001 
Los bienes muebles que forman parte del patrimonio mobiliario del Poder Ejecutivo Estatal, deberán registrarse en el Sistema Integral de Control Patrimonial y en el Sistema Alterno de Registro y Control, según corresponda, observando para tal efecto las políticas de registro emitidas por la Contaduría General Gubernamental y la Secretaría.”
“ACP-003 
Los bienes muebles de reciente adquisición que forman parte del patrimonio del Poder Ejecutivo Estatal serán asignados a la unidad administrativa de la dependencia para la cual se justificó su uso y destino, sin que puedan reasignarse durante el primer año de su adquisición. 
La asignación de los bienes se formalizará por las áreas de administración mediante el formato de resguardo a cargo de los servidores públicos usuarios, quienes los destinarán únicamente a las funciones propias de la unidad administrativa respectiva, y serán los responsables directos del uso, así como de solicitar al área de administración el mantenimiento que requieran. 
La Dirección General de Adquisiciones y Control Patrimonial sólo autorizará la reasignación de bienes muebles entre dependencias cuando sea justificada.”
“ACP-004 
Las áreas de administración de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos deberán: 
a) Custodiar y actualizar los resguardos de bienes muebles que tengan asignados. 
b) Registrar los movimientos de alta, baja o cambio de asignación en los inventarios, observando las políticas de registro de bienes muebles emitidas por la Contaduría General Gubernamental…
e) Actualizar permanentemente los inventarios de bienes muebles que tengan asignados…”
“A P-005
Los titulares de las áreas de administración verificarán trimestralmente los bienes muebles de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, bajo su competencia, para constatar sus condiciones físicas, de uso y resguardo, cerciorándose que cuenten con un sólo número de identificación y que éste se encuentre registrado en el inventario, dejando constancia documental de ello.”
] 

Por lo que se insiste que desde el momento en que se creó el Sujeto Obligado -2006- existía normatividad que estaba obligado a observar de la que se desprende su deber de haber generado documentación de la que se puede advertir el histórico de los equipos de cómputo que ha tenido y el lugar de su asignación y su uso dentro de sus dependencias.
No obstante lo anterior derivado de la antigüedad sobre la cual se requiere la información es pertinente referir que la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México en el artículo 8, indica que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años y si el documento se vincula con las funciones de dos o más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos, refiriendo expresamente que ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de esa misma Ley, artículo que se transcribe a continuación:
“Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. 
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley” (Sic)  
Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México establecen que los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus archivos de trámite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo a los artículos 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos antes citados, los archivos integrantes del sistema se clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de archivo; que en cada unidad administrativa de los sujetos obligados se integrará un archivo de trámite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor, un archivo de concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables y en cada uno de los poderes del Estado y municipios se establecerá un archivo histórico el cual se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación y difundir su acervo e instrumentos de consulta.
En el mismo sentido, los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, disponen lo que debe entenderse por archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico, refiriendo que todos se tratan del conjunto de expedientes, con las diferencias de que tratándose del primero de los mencionados su consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y despacho oportuno de los asuntos propios de la unidad administrativa de que se trate; por su parte el segundo de los archivos referidos lo identifica una consulta esporádica y se trata de expedientes que han sido transferidos por un archivo de trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad, permaneciendo ahí hasta su destino final; y finalmente el archivo histórico se trata de aquellos expedientes conservados de forma permanente por el valor científico cultural de su información, constituyendo parte del Patrimonio Documental del Estado[footnoteRef:4]. [4:  Ver artículo 4, fracciones V, VI y VII de los Lineamientos.] 

En otras palabras, se puede advertir que son tres tipos de archivos por los que puede pasar un documento o expediente de las unidades administrativas de los poderes del Estado y sus Municipios, así como de sus Tribunales Administrativos y órganos auxiliares, siendo el primero de ellos el archivo de trámite, cuyos expedientes después del tiempo determinado por los mismos Lineamientos pasaran al archivo de concentración y después de éste en su caso por el valor que tengan, pasarán al archivo histórico, o de lo contrario serán destruidos.
Así, los documentos y expedientes de las unidades administrativas, deben mantenerse íntegros por un periodo de dos años en los archivos de trámite; sin embargo, omitió referir –se insiste- que después de ese plazo se podrá proceder a su selección y transferencia al archivo de concentración[footnoteRef:5], de lo que se denota que en dicho archivo se conserva información de por lo menos hasta dos años de antigüedad. [5:  “Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un período de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”] 

Después, dentro del archivo de concentración de cada unidad administrativa, igualmente se deberá conservar su documentación y expedientes por un determinado periodo de tiempo según la materia de que se trate la información como se preceptúa en el artículo 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, cuyo sentido literal es el siguiente: 
“Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final. 
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
Aunado a lo citado por dicho artículo cabe hacer mención del artículo 32 de los Lineamientos multicitados, a saber:
“Artículo 32.- Los tipos y las series documentales que al concluir el proceso de selección final deban conservarse permanentemente por el valor secundario de su información, permanecerán en el Archivo de Concentración por un período de 20 años. Este período se computará a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del plazo de conservación precaucional.”
Es decir, de los elementos normativos transcritos, es notorio que los expedientes de las unidades administrativas pueden permanecer en su archivo de concentración desde seis hasta veinte años si se trata de información de contenido administrativo de importancia.
Documentos respecto de los cuales,  al encontrarse en sus archivos ya sea de trámite o de concentración, el Sujeto Obligado tiene la obligación de facilitar su acceso en términos de la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los Lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, esto es, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos o proceda su eliminación, de conformidad a los artículos 7 y 70 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México [footnoteRef:6]. [6:  “Artículo 7. Es obligación de los servidores públicos custodiar y facilitar el acceso a los documentos que se encuentren bajo su resguardo en razón de sus atribuciones y de conformidad con la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los presentes Lineamientos.” 
“Artículo 70. Las Unidades Administrativas que transfieran sus documentos y expedientes de trámite concluido a un Archivo de Concentración, seguirán manteniendo la responsabilidad de proporcionar la información contenida en ellos cuando le sea requerida en términos de los ordenamientos vigentes, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos, o hasta cuando proceda su eliminación de conformidad con la normatividad emitida por la Comisión.”] 

En tal sentido lo procedente es ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de dar satisfacción a la solicitud de información de la recurrente.
Al respecto debe destacarse en primer término que la búsqueda exhaustiva de la información, implica que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá turnar el punto de la solicitud de información que nos ocupa a todas las unidades administrativas competentes que pudieran poseer la información materia de la misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones para que realicen la búsqueda razonable y exhaustiva de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley vigente en la Materia.
Entonces, la realización de una búsqueda exhaustiva de la información puede tener dos efectos, a saber: que se localice la documentación que contenga la información solicitada en dicho caso lo procedente será la entrega de la información a la solicitante; por otro lado puede suceder que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información el Comité de Transparencia deberá emitir la declaratoria de inexistencia de la información de mérito.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Ahora bien, de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por lo que la declaración de inexistencia en el caso de no localizar la información deberá realizarse igualmente en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII;  169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de los documentos de los que se pueda desprender el histórico de los equipos de cómputo que ha tenido el Sujeto Obligado, no se localicen, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada, ello por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al recurrente de que aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información.
Para lo anterior no debe perderse de vista lo que señalan los artículos 4, fracciones II y III; 7, 10, 11, 16 y 18 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, los cuales son aplicables a los municipios conforme a lo que señala su artículo 1; a saber:
“Artículo 1. Los Lineamientos tienen como finalidad establecer las políticas y los criterios generales para realizar la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado de México y sus Municipios, con el propósito de contribuir a la adecuada administración y conservación de patrimonio documental estatal.
“Artículo 4.- Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración. 
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final…”
“Artículo 7.- Ningún documento podrá ser destruido, excepto aquellos autorizados por la Comisión mediante el procedimiento correspondiente, en términos de la Ley de Documentos, de los Lineamientos y de la Normatividad expedida en la materia.” 
“Artículo 10.- Los titulares de las Unidades Administrativas y de los Archivos deberán de llevar un registro de los tipos documentales, expedientes o series de sus archivos que hayan sido dictaminados por la Comisión, así como de aquellos que les hayan sido autorizados para su baja definitiva. Los expedientes que se formen al respecto deberán de conservarse permanentemente en el Archivo de Trámite correspondiente.”
“Artículo 11.- Los expedientes que se generen con las solicitudes de valoración y de baja documental, realizadas por las Unidades Administrativas y los Archivos, serán de conservación permanente.”
“Artículo 16.- Las Unidades Administrativas sólo podrán proceder a la baja de los documentos existentes en sus archivos, conforme a los Lineamientos y a las disposiciones legales, administrativas y técnicas vigentes.”
“Artículo 18.- Las Unidades Administrativas deberán elaborar un Acta Administrativa que de constancia de haberse destruido los documentos, turnando una copia a la Comisión con el objeto de dar por concluido el trámite. 
La Comisión no iniciará ningún trámite relacionado con la selección documental, a aquellas Unidades Administrativas que tengan pendiente la destrucción de los documentos autorizados con anterioridad.”
De tales artículos, se denota que la destrucción de los documentos queda demostrada con los trámites y documentos que se deben generar con motivo de la misma determinación de baja o de destrucción, como lo son el acta de baja documental, el acuerdo de autorización de baja documental, siendo que las unidades administrativas deberán llevar un registro de los expedientes que hayan sido autorizados para su baja, cuya conservación es permanente, sobre la obligación de que para proceder a la destrucción o baja de los documentos debe ser autorizado por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos y conforme a la Ley y Lineamientos en materia de Archivos; documentos los anteriores que pueden servir de sustento de la declaratoria de inexistencia que en su caso se tenga que emitir, por parte del Comité de Transparencia.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad expuestos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de los documentos en donde conste lo siguiente:
· El registro histórico del catorce de noviembre de dos mil seis al cinco de junio de dos mil dieciocho de sus equipos de cómputo y el lugar o posición de uso o asignación.
En el supuesto de no localizar la información que se ordena, el Comité de Transparencia deberá emitir Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)



	 José Guadalupe Luna Hernández
      Comisionado
(Rúbrica)


       

	

 Javier Martínez Cruz                                           
Comisionado
(Rúbrica)



	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02409/INFOEM/IP/RR/2018.
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"2006. ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA™
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL @ Compromi

Gobierno que cumple

ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PERA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES I, XXVIll, XXIX,
XXXVIIl Y XLII, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2, 3, 7, 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
oz&ANIcA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; Y

CONSIDERANDO

Que la modemizacion de la administracion publica implica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear las
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desamrollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
‘modemizacién del marco juridico es una linea de accién para construir una
administracién_publica modema que impulse el desarrollo y garantice la
estabilidad institucional.

Que la dindmica de la administracion piblica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacién de las dependencias y organismos
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las disposiciones reglamentarias que expida la Universidad al efecto y sean
admitidos a cualesquiera de los programas, cursos y niveles gue se impartan,
con los derechos y obligaciones que comespondan.

Con objeto de procurar que ningun aspirante quede excluido de la Universidad
Politécnica por razones econémicas se otorgardn becas y apoyos diversos
para asegurar la exitosa conclusion de sus estudios, siempre que asi lo permita
Ia situacién financiera de la Universidad.

Articulo 47.- Las agrupaciones de alumnos de la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca se organizaran en la forma que ellos determinen y se
mantendré independientes de grupos politicos, religiosos, sindicales, asi como
de las propias autoridades universitarias.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el Periddico Oficial Gaceta de Gobiemo del Estado de México.

SEGUNDO.- Instalada la primera Junta Directiva, procederé a designar a los
miembros de los érganos colegiados previstos en el presente Decreto.

TERCERO.- La Junta Directiva expedird el Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca en un plazo de 90 dias naturales,
contados a partir de Ia fecha de su instalacion.

CUARTO.- Los representantes del personal académico del primer Consejo de
Calidad seran designados por el Director del programa académico respectivo,
de entre los profesores de mayor nivel.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en
1a ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 15 dias del
mes de agosto del 2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

‘GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. ENRIQUE PENA NIETO
(RUBRICA).

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

DR. VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVINO.
(RUBRICA).
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